
  

                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso           SUCESIÓN 
Radicación    41001-31-10-001-2013-00364- 00 
Demandante    JANNER DAMIAN CHARRY LUGO y otros 
Demandado     JUDITH DUSSAN DE CHARRY 
 
 
           Neiva, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 

Surtido el traslado del dictamen allegado, se fija el 12 de julio de 2024 a 

las 9:00 am con el fin de continuar la audiencia para resolver la objeción 

sobre el valor de la partida duodécima segunda (establecimiento de 

comercio), que trata el art- 501 del CGP, la cual se realizará virtual por 

LifeSize; en consecuencia, se ordena a las partes que, en caso de haber 

variado, aporten en forma inmediata el correo electrónico respectivo para 

enviar el enlace de la invitación.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 

 

 

 

 


